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Adición a la nota d~l Secreb.rio General

Después de publicado el documento E/2933, el Secretario General ha reci­

bido del Gobierno del Canadá un memorándum en ~ue figuran enmiendas alas 00­

servacionesY formuladas anteriormente por dicho Gobierno a lás recomendaciones

de la Reunión de Expertos sobre Pasaportes y Formalidades de Paso de Fronteras,

celebrada en 1947. A continuación se reproduce el texto del referido memorándmn:

Canadá

I.
2/Documento s-

Los formularios de solicitud de pasaporte canadiense no son difí­
ciles de llenar y, alJarte de dos fotografÍas de pasaporte (tres
en caso de hacerse la EoJicitud fuera del Canadá), no exige por
lo general otras formalidades para obtener un pasaporte. Los

A. P~.s3.porl:-~

i) La ley no exige la presentación de pasaporte válido para entrar
en el Canadá con fines de residencia temporalmente:

A los ciudadanos de los Estados Unidos de América y a las lJersonas
legal.mente admitidas en los Estados Unidos lJara residencia
perm3.nente.

Sin variación.de ii) a vii)

viii)

E/CN.2/99, de 26 de enero de 1951.

Los títulos y números corr'esponden al texto de las recomendaciones de la
ReLulión de Expertos sobre Pasaportes y Formalidades de Paso de Fronteras,
reproducido en el apéndice del Anexo I al documento E/2933.
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ciuoadanos canadienses que no sean nativos del Fais, deben pre­
sentar sus Cer~ificados de Naturali zaci6n o Ciudadanía. Los
soJ.icitantes no necesitan comparecer personalmente. En las
Oficina de Correos y agencias de viaje del Canadá, e~.sten for­
mularios de salidtudes a disposici6n del público, y este proce­
dÜJ1iento, a más de un rápido servicio de COrreo y la pronta tra­
mi tación de las solid.tudes, permí te a los ciudadanos canadienses
obtener sus pasaportes, sin demora injustificada, de la oficina
central de pasaportes. Además, se pueden obtener pasaportes en
las misiones <i5plomáticas y oficinas consulares del Canadá en el
extranjero, así como en las oficinas del Comi sionado de Co¡nercio
del Canadá en los países donde no hay oficina diplomática o consu­
lar. Los ciudadanos canadienses que soJ_icí te."- pasaporte estando
en el extranjero deben presentar prueba de su condición de ciuda­
danos canadienses, por ejemplo, cert:i.ficado de nacimiento, certi­
ficado de naturalización o ciudadanía, Dusaporte vencido, etc.

B. Visados

i) Sin variación.

ii) De conformidad con los Reglamentos Canadienses de Inrrágracióu,
los no imnigrantes propiamente dichos (visitantes que no bU.scan
empleo), que relman los demás requisitos generales de inmigración:

l. No requieren visados para entrar en el Canadá:

a) si son nacionales británicos y ciudadanos de países del
CornmomTeal th;

b) ciudarlnos nativos de Irlanda;

c) si son ciudadanos nativos de Francia o nativos de las
islas Sto Pierre y Miquelon;

d) si son ciudadanos de los Estados Unidos de América;

e) si son nacionales nativos de países del Helfásferio
occidental;

r) si son miembros de tripulación y personas ~le desean entrar
en el Canadá como miembros de tripulación;

g) si son miembros de las Fuerzas Armadas de los Estados
miembros de la Orsanización del Tratado del Atlántico Norte;

II. Anulado.

111. No necesitan visado para entrar en el Canadá desde los Estados
Unidos de América:

a) las personas legalmente a~mitidas en los Estados Unidos de
América para residencia perw~nentej
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Fecha d~ entrada en vigor

1? de julio de 1949
15 de octubre de 1949
19 de diciemore de 1949
1? de diciemore de 1949
1? de enero de 1950
1? de abril de 1950
1? de mayo de 1950
1? de junío de 1950
16'de abril de 1952
l. de mayo de 1953
1~ de julio de 1956
?~ de septiembre de 1956

PaÚ

Suecia
Dinamarca
Bélgica
Luxemburgo
Países Bajos
Noruega
Francia
Italia
Hónaco
Alemania
Austria
Turquía

b) las personas Clue tengan'en los Estad~s Unidos de América
el carácter de no inmigrantes, siempre Clue:

Demuestren de modo satisfactorio Clue serán readmitidos en los
Estados Unidos de América y tengan el propósito de regresar
directamente a dicho país después de su estancia en el Canadá; o

Demuestren de modo satisfactorio Clue serán aC!J.ni ticos en otro
país al cual viajarán directamente después de su visita al
Canadá, y tengan medios suficientes para hacer el viaje.

IV. No se reQuiere visado para pasar por el Canadá en viaje directo
a otro pais.

V. Con exceDción de las personas comp~e~didas en el inciso d) del
l)árrafo 1, j nei so s a) y b) del pÚ-ra::?o :::11 y en el párrafo r.¡,
las personas comprendidas en las ca,teg'Jríe,,3 ciue arriba se seña­
lan prefieren por io general M para e:, proFía satisfacción y
conveniencia y en razón de los requisitjs de tránsito que exigen
los países por donde deben pasar en su viaje al Canadá - tener
un visado canadiense de no inmigrante.
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iii) No se requieren visados de tránsito como se señala en el párrafo
IV supra.

iv) :::"os vi sados canadienses de no inmigrantes son en geners,l válidos
para una sola entrada en el Canadá. Sin embargo, se han concer­
tado acuerdos con alg~nos países en virtud de los cuales los
nac'ionales de i?ada país contratante que tengan pasaportes válidos
y sean visitantes propiamente dichos, pueden obtener gratis en
las misiones diplomáticas y oficinas consulares cánadienses de su
país de origen, visados válidos para un número indefinido de entra­
das en el Canadá durante un período de un año a partir de la fecl~

en que se ha otorgado el visado. Los países con los cuales se han
concertado dichos acuerdos, son los siguientes:
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País Entrada en vii\or

Israel
o

septiembre de 1955lo de
Finlandia l~ de febrero de 1956

Sin variación.

El procedimiento para obtener un visado de no inmigrante en las
oficinas canadienses del extranjero que están autorizadas a con­
ceder visados, es sencillo y rápido, y no hay discriminación con­
tra un visitante porque tenga el propósito de viajar al Cffi1adá
para atender asuntos de negocios.

ix) Los visados de no inmigrantes pueden ser concedidos por lo gene­
ral por oficinas canadienses del extranjero autorizadas a conce­
derlos sin intervención de las autoridades en el C~nadá.

En J.4 de abril <le 1949 se convi.no en. favor de los nacionales de
S-;.¡iz3. y Liechtenstein el derecho de obtener el mismo tipo de
visado para entradas múltiples en el Canadá. (Antes de esa fe­
cho" estos países habían abolido unilateralmente los vi:::Jados de
visitantes para ciudadanos canadienses,)

S .¡. , '+' . 1 la -e cancel' va un acuerdo con el Japon, que en Jro en vlgor e e d.e
julio de 1955, en virtud del cual los nacionales de cualquiera de
los dos países que tuviesen pasaportes válidos y fuesen visi ta:l­
tes propíamente dichos, podrían obtener de las autoridades com­
petentes pars. conceder visados en el país del solicitante, visa­
dos válidos para QD número indefinido de entradas durffi1te un
período de un año en el otro país.

v) Sin variación.

vi) En general se cobran dos dólares por cualqniera de los visados
ordinarios canacienses de no inmigrant~s, -con excepción de los
visados para entradas múltiples y visados de tránsito, los cuales
se conceden gratis. Existen disposiciones que prevén la renQDcia
a las tasas de visados por razones de cortesía internacional.
No l1ay discriminación por razones de nacionalidad, etc., respecto
de las tasas de visado. Con los países si~lientes se han concer­
tado acuerdos en virtud de los cuales se renuncia a las tasas de
visados de no inmigrantes en favor de nacionales de los países
contratantes:

vii)

viii)

x) Las oficinas canadienses del extranjero autorizadas a conceder
visados pueden, en general, conceder visados de no inmigrantes
a personas que no residen en la zona de su jurisdicción.

de xi) a
xviii) Sin variación.

C. Otros docmnentos Sin variación.
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II~ Formalidades de paso de fr.onteras

a) y b) Sin variación.

A. Control de policía

i) y ii) Sin variación.

B. Control de divisas y facilidades para el canje de monedas

i) y ií) Sin va~iación.

C. Inspección aduaner~ de equipajes

i) a iv) Sin variación.

Do In~pe~ción de la sanidad

Sin varia~ión.
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